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ÓRGANOS DE GOBIERNO: ORGANOS COLEGIADOS (artículo 47)  Y 

UNIPERSONALES 

 

Para lo no previsto en los artículos 51 y 67, el régimen de 

funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno de los centros docentes 

públicos será el establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 

22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa 

aplicable. 

 

Nuestro Centro cuenta con los siguientes órganos de gobierno:  

 

1.  ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

1.1.   EL CONSEJO ESCOLAR 

 

  Lo regula: (artículo 47) (Composición y competencias en los artículos 

126 y 127 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo y artículos 56,57 y 58 de la 

Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio) 

 

A. COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR 

 

El Consejo Escolar es el órgano de GOBIERNO de los centros 

educativos y PARTICIPACIÓN  de los diferentes sectores de la comunidad 

educativa. Se ajustará a las siguientes COMPETENCIAS (artículo 50): 

 

1. Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias 

del  Claustro de Profesorado que se establecen en el artículo 66 b) y c) 

en relación  con la  planificación y la organización docente. 

2. Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la 

cuenta de gestión. 

3. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por las personas candidatas. 

4. Participar en la selección del director o directora del centro en los 

términos que establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser 

informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo 

directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 

mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del 

director o directora. 

5. Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la 

desarrollen. 
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6. Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 

suscritos en el centro, para garantizar su efectividad y proponer la 

adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

7. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 

atengan al presente Reglamento y demás normativa de aplicación. 

Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 

correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen 

gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 

padres, madres o representantes legales del alumnado, podrá revisar la 

decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.     

8. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 

centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 

conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

9. Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas a 

cualquier miembro de la Comunidad Educativa. En todo caso, la 

resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, 

previa audiencia al interesado. 

10. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 

escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 25. 

11. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 

culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades 

y organismos. 

12. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento  escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 

externas en las que participe el centro. 

13. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la 

mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros 

aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

14. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente 

en materia de educación. 

 

B. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR  

(Artículo 51) 

 

1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse preferentemente 

los lunes por la tarde a las 18 horas, a fin de  posibilitar la asistencia de 

todos sus miembros.  En las reuniones ordinarias, el Secretario o 

Secretaria del órgano colegiado, por orden del Presidente o Presidenta, 

convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del 

Consejo Escolar, con una antelación mínima de una semana y pondrá a 

su disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos 
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en el mismo. Podrán realizarse,  además, convocatorias extraordinarias 

con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la 

naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

2. El Consejo Escolar será convocado por acuerdo del Presidente o 

Presidenta, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un 

tercio de sus miembros. En todo caso, se  reunirá, como mínimo, una 

vez al trimestre y será preceptiva una sesión a principio de curso y  otra 

al final del mismo. 

3. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin 

perjuicio de la exigencia de otras mayorías cuando así se determine 

expresamente por normativa específica: 

 

a. Elección del Director o Directora, designará Dos miembros del 

Consejo Escolar elegidos por y entre los miembros del mismo, 

que no pertenezcan al Claustro de Profesorado, en sesión 

convocada al efecto, en la que se elegirá, asimismo, a los 

correspondientes suplentes. Atendiendo al  Decreto 153/2017, de 

26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la 

selección, nombramiento, evaluación, formación y reconocimiento 

de los directores y las directoras de los centros docentes públicos 

no universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía. 

b. Aprobación del presupuesto y de la ejecución del mismo, que se 

realizará por mayoría absoluta. 

c. Aprobación del Proyecto Educativo del Centro y del reglamento de 

régimen interior, así como sus modificaciones, que se realizará 

por mayoría de dos tercios. 

d. Otros acuerdos en los que para su adopción sean exigibles 

determinadas mayorías, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

C. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR  

     (artículo 49, Centros con más 18  más unidades) 

 

El Consejo Escolar de nuestro Centro estará compuesto por los 

siguientes miembros: 

 

1. El Director o Directora del Centro que será su presidente. 

2. El Jefe o Jefa de Estudios. 

3. Ocho maestros o maestras, elegidos por el Claustro del centro. 

4. Ocho  padres o madres de los alumnos, de los que uno será designado, 

en su caso, por la Asociación de Padres de Alumnos más representativa 

del Centro. 

5. Un representante del personal de administración y servicios. 
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6. Un Concejal o representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo 

término se halle radicado el Centro. 

7. El Secretario o Secretaria del Centro, que actuará como secretario del 

Consejo Escolar, con voz y sin voto. 

8. Un alumno o alumna del tercer ciclo de primaria, con voz pero sin voto. 

9. Un miembro del personal de atención educativa complementaria 

 

D. ELECIÓN Y RENOVACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR (artículo 52) 

 

1. La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la 

comunidad educativa en el Consejo Escolar se realizará por dos años. 

2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo 

Escolar se desarrollará durante el primer trimestre del curso académico 

de los años pares. 

3. Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán 

hacer constar en su papeleta tantos nombres como puestos a cubrir. El 

voto será directo, secreto y no delegable. 

4. Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el 

sector correspondiente y podrán presentar candidatura para la 

representación de uno solo de dichos sectores, aunque pertenezcan a 

más de uno. 

 

E. PROCEDIMEINTO PARA CUBRIR LAS VACANTES EN EL CONSEJO 

ESCOLAR (artículo 53) 

  

1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de 

elección que corresponda, dejara de cumplir los requisitos necesarios 

para pertenecer al Consejo Escolar, generará una vacante que será 

cubierta por el siguiente candidato o candidata no electo de acuerdo con 

el número de votos obtenidos. Para la dotación de las vacantes que se 

produzcan, se utilizará la relación del acta de la última elección. En el 

caso de que no hubiera más candidaturas para cubrir la vacante, 

quedaría sin cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del 

Consejo Escolar. Las vacantes que se generen a partir del mes de 

septiembre inmediatamente anterior a cada elección se cubrirán en la 

misma y no por sustitución. 

2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en 

el supuesto de fallecimiento, incapacidad o imposibilidad absoluta de 

alguna de las personas representantes en el Consejo Escolar. 
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F. LA JUNTA ELECTORAL    

                                                                               

Artículo 54. Composición de la Junta electoral. 

 

1. Para la organización del procedimiento de elección, se constituirá en 

cada centro una Junta electoral, compuesta por los siguientes miembros: 

 

a. El director o directora del centro, que ejercerá la presidencia. 

b. Un maestro o maestra, que ejercerá la secretaría y levantará acta 

de las sesiones. 

c. Un padre, madre o representante legal del alumnado del centro. 

d. Una persona representante del personal de administración y 

servicios. 

 

2. En las votaciones que se realicen en el seno de la Junta electoral, en 

caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. 

3. Los miembros de la Junta electoral a los que se refieren las letras b, c y 

d, del apartado 1, así como sus respectivos suplentes, serán designados 

por sorteo público según lo que determine la Consejería competente en 

materia de educación. 

 

Artículo 55. Competencias de la Junta electoral. 

  

         Serán competencias de la Junta electoral las siguientes: 

 

1. Aprobar y publicar los censos electorales, así como atender y resolver 

las reclamaciones al mismo. El censo comprenderá nombre y apellidos 

de las personas electoras, en su caso documento nacional de identidad 

de las mismas, así como su condición de maestro o maestra, padre, 

madre o representante legal del alumnado, personal de administración y 

servicios o personal de atención educativa complementaria. 

2. Concretar el calendario electoral, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 52. 

3. Organizar el proceso electoral. 

4. Admitir y proclamar las personas candidatas, así como concretar el 

número máximo de éstas que pueden ser votadas por cada persona 

electora.                                                     

5. Determinar el modo en que quedarán identificadas, en las papeletas de 

voto, las candidaturas presentadas por las asociaciones de padres y 

madres del alumnado legalmente constituidas. 

6. Promover la constitución de las distintas Mesas electorales. 
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7. Resolver las reclamaciones presentadas contra las decisiones de las 

Mesas electorales. 

8. Proclamar los candidatos y candidatas elegidos y remitir las 

correspondientes actas a la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de educación. 

 

Artículo 56. Procedimiento para cubrir los puestos de designación. 

 

1. La Junta electoral solicitará la designación de sus representantes al 

Ayuntamiento del municipio en cuyo término se halle radicado el centro y 

a la asociación de madres y padres del alumnado más representativa, 

legalmente constituida. 

2. En el caso de que exista más de una asociación de madres y padres del 

alumnado en el centro, dichas asociaciones acreditarán previamente 

ante la Junta electoral, mediante certificación expedida por el secretario 

o secretaria de dichas asociaciones, el número de personas asociadas. 

3. Las actuaciones a que se refieren los apartados anteriores se realizarán 

en la primera constitución del Consejo Escolar y siempre que proceda o 

se produzca una vacante en los puestos de designación. 

 

Artículo 57. Elección de los representantes del profesorado. 

 

1. Las personas representantes de los maestros y maestras en el Consejo 

Escolar serán elegidas por el Claustro de Profesorado de entre sus 

miembros. 

2. Serán electores todos los miembros del Claustro de Profesorado. Serán 

elegibles los maestros y maestras que hayan presentado su candidatura. 

3. El director o directora acordará la convocatoria de un Claustro de 

Profesorado, de carácter extraordinario, en el que, como único punto del 

orden del día, figurará el acto de elección y proclamación de profesorado 

electo. 

4. En la sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado se constituirá 

una Mesa electoral. Dicha Mesa estará integrada por el director o 

directora del centro, que ejercerá la presidencia, el maestro o maestra 

de mayor antigüedad y el de menor antigüedad en el centro que ejercerá 

la secretaria de la Mesa. Cuando coincidan varios maestros o maestras 

de igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de mayor edad entre 

los más antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos. 

5. El quórum para la válida celebración de la sesión extraordinaria será la 

mitad más uno de los componentes del Claustro de Profesorado. Si no 

existiera quórum, se efectuará nueva convocatoria veinticuatro horas 

después de la señalada para la primera. En este caso, no será 

preceptivo el quórum señalado. 
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6. Cada maestro o maestra podrá hacer constar en su papeleta, como 

máximo, tantos nombres de la relación de candidatos y candidatas como 

puestos a cubrir. Serán elegidos los maestros y maestras con mayor 

número de votos. Si en la primera votación no hubiese resultado elegido 

el número de maestros o maestras que corresponda, se procederá a 

realizar en el mismo acto sucesivas votaciones hasta alcanzar dicho 

número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63.2. 

7. No podrán ser representantes del profesorado en el Consejo Escolar del 

centro quienes desempeñen los cargos de dirección, secretaría y 

jefatura de estudios. 

 

Artículo 58. Elección de los representantes de los padres y de las madres. 

 

1. La representación de los padres y madres en el Consejo Escolar 

corresponderá a éstos o a los representantes legales del alumnado. El 

derecho a elegir y ser elegido corresponde al padre, a la madre o, en su 

caso, a los representantes legales de los alumnos y alumnas. 

2. Serán electores todos los padres, madres y representantes legales de 

los alumnos y alumnas que estén matriculados en el centro y que, por 

tanto, deberán figurar en el censo. Serán elegibles los padres, madres y 

representantes legales de los alumnos y alumnas que hayan presentado 

su candidatura y que haya sido admitida por la Junta electoral. Las 

asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas 

podrán presentar candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas 

en la correspondiente papeleta de voto en la forma que se determine por 

la Junta electoral. 

3. La elección de los representantes de los padres y madres del alumnado 

estará precedida por la constitución de la Mesa electoral encargada de 

presidir la votación, conservar el orden, velar por la pureza del sufragio y 

realizar el escrutinio.                                                                 

4. La Mesa electoral estará integrada por el director o directora del centro, 

que ejercerá la presidencia, y cuatro padres, madres o representantes 

legales del alumnado designados por sorteo, ejerciendo la secretaría el 

de menor edad entre éstos. La Junta electoral deberá prever el 

nombramiento de cuatro suplentes, designados también por sorteo. 

5. Podrán actuar como supervisores de la votación los padres, madres y 

representantes legales de los alumnos y alumnas matriculados en el 

centro, propuestos por una asociación de madres y padres del alumnado 

del mismo o avalados por la firma de, al menos, diez electores. 

2. Cada elector sólo podrá hacer constar en su papeleta tantos nombres 

como puestos a cubrir, descontando, en su caso, la persona designada 

por la asociación de madres y padres de alumnos más representativa 

del centro. 
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3. Los padres, madres y representantes legales del alumnado podrán 

participar en la votación enviando su voto a la mesa electoral del centro 

antes de la realización del escrutinio por correo certificado o 

entregándolo al director o directora del centro, que lo custodiará hasta su 

traslado a la correspondiente Mesa electoral, en el modelo de papeleta 

aprobado por la Junta electoral (5 días hábiles antes de la votación). En 

la Orden por la que se regulen los procesos electorales, se determinarán 

los requisitos exigibles para el ejercicio del voto por este procedimiento, 

los extremos que garanticen el secreto del mismo, la identidad de la 

persona votante y la ausencia de duplicidades de voto, así como la 

antelación con la que podrá ejercerse el mismo. 

4. La Junta electoral, con el fin de facilitar la asistencia de las personas 

votantes, fijará el tiempo durante el cual podrá emitirse el voto, que no 

podrá ser inferior a cinco horas consecutivas, contadas a partir de la 

conclusión del horario lectivo correspondiente a la jornada de mañana y 

que deberá finalizar, en todo caso, no antes de las veinte horas. 

Asimismo, por la Junta electoral se establecerán los mecanismos de 

difusión que estime oportunos para el general conocimiento del proceso 

electoral. 

 

Artículo 59. Elección de representantes del personal de administración y 

servicios 

 

1. La persona representante del personal de administración y servicios será 

elegida por el personal que realice en el centro funciones de esta 

naturaleza, y esté vinculada como personal funcionario o laboral al 

mismo o al Ayuntamiento del municipio en cuyo término esté radicado el 

centro. Serán elegibles aquellos miembros de este personal que hayan 

presentado su candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral. 

2. Para la elección del representante del personal de administración y 

servicios, se constituirá una Mesa electoral, integrada por el director o 

directora, que ejercerá la presidencia, el secretario o secretaria, o 

persona que asuma las funciones de secretaría del centro, que ejercerá 

la secretaría, y el miembro del citado personal con más antigüedad en el 

centro. En el supuesto de que el número de electores sea inferior a 

cinco, la votación se realizará ante la Mesa electoral del profesorado en 

urna separada. 

3. En el caso de que exista una única persona electora, ésta se integrará 

en el Consejo  Escolar, siempre que esa sea su voluntad. 
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Artículo 60. Personal de atención educativa complementaria. 

 

1. En todos los centros públicos específicos de educación especial y en 

aquellos centros que tengan autorizadas aulas especializadas de 

educación especial, formará parte del Consejo Escolar una persona en 

representación del personal de atención educativa complementaria. 

2. Cuando la incorporación al Consejo Escolar de la persona representante 

del personal de atención educativa complementaria suponga que el 

número de maestros y maestras que  integran el Consejo Escolar sea 

inferior a un tercio de sus miembros, se ampliará dicha representación 

con un maestro o maestra más. De igual forma si, como consecuencia 

de dicha ampliación, el número de padres, madres o representantes 

legales del alumnado en el Consejo Escolar resultara inferior a un tercio 

del total de sus miembros, se incrementará dicha representación con un 

padre, madre o representante legal del alumnado más. 

3. La persona representante del personal de atención educativa 

complementaria será elegida por el personal que realice en el centro 

funciones de esta naturaleza, y esté vinculado al mismo o al 

Ayuntamiento del municipio donde esté radicado el centro como 

personal funcionario o laboral. Serán elegibles aquellos miembros de 

este personal que hayan presentado su candidatura y ésta haya sido 

admitida por la Junta electoral. 

4. Para la elección de la persona representante del personal de atención 

educativa complementaria se constituirá una Mesa electoral, integrada 

por el director o directora que ejercerá la presidencia, el secretario o 

secretaria del centro o persona que designe el director o directora, que 

ejercerá la secretaría, y el miembro del citado personal con más 

antigüedad en el centro. En el supuesto de que el número de electores 

sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la Mesa electoral del 

profesorado, en urna separada. 

5. En el caso de que exista una única persona electora, ésta se integrará 

en el Consejo  Escolar, siempre que ésa sea su voluntad. 

 

 Artículo 61. Escrutinio de votos y elaboración de actas. 

 

1. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada la votación, se 

procederá por la Mesa electoral correspondiente al escrutinio de los 

votos. Efectuado el recuento de los mismos, que será público, se 

extenderá un acta, firmada por todos los componentes de la Mesa, en la 

que se hará constar el nombre de las personas elegidas como 

representantes, y el nombre y el número de votos obtenidos por cada 

una de las candidaturas presentadas. El acta será enviada a la Junta 
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electoral del centro a efectos de la proclamación de los distintos 

candidatos y candidatas elegidos. 

2. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección 

se dirimirá por sorteo, debiendo quedar este hecho y el resultado del 

mismo reflejados en el acta. 

3. Contra las decisiones de las Mesas electorales se podrá presentar 

reclamación dentro de los tres días siguientes a su adopción ante la 

correspondiente Junta electoral que resolverá en el plazo de cinco días. 

Dicha reclamación pondrá fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 62. Proclamación de candidaturas electas y reclamaciones. 

 

1. El acto de proclamación de los candidatos y candidatas electos se 

realizará por la Junta electoral del centro, tras el escrutinio realizado por 

las Mesas electorales y la recepción de las correspondientes actas. 

2. Contra las decisiones de la Junta electoral sobre aprobación de los 

censos electorales, admisión y proclamación de candidaturas y 

proclamación de miembros electos se podrá interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Delegación Provincial de la 

Consejería competente en materia de educación, cuya resolución 

pondrá fin a la vía administrativa. 

 

i. CONTITUCIÓN Y COMISIONES 

 

Artículo 63. Constitución del Consejo Escolar 

 

8. En el plazo de diez días a contar desde la fecha de proclamación de los 

miembros electos, el director o directora acordará convocar la sesión de 

constitución del Consejo Escolar. 

9. Si alguno de los sectores de la comunidad educativa no eligiera o 

designara a sus representantes en el Consejo Escolar por causas 

imputables al propio sector, este hecho no invalidará la constitución de 

dicho órgano colegiado. 

                                                                                                 

Artículo 64. Comisiones del Consejo Escolar. 

 

1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión 

permanente integrada por el director o directora, el jefe o jefa de 

estudios, un maestro o maestra y un padre, madre o representante legal 

del alumnado, elegidos por los representantes de cada uno de los 

sectores en dicho órgano. 
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2. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le 

encomiende el Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo 

desarrollado. 

3. La Comisión Permanente tendrá las siguientes funciones: 

 

a. Aprobar actividades no previstas en el plan anual que requieran 

aprobación urgente 

b. Reunirse de manera urgente cuando la Dirección lo requiera para 

informar y tomar decisiones ante cualquier suceso que haya 

acontecido 

c. Elaborar un calendario anual aproximado de las reuniones del 

Consejo  

d. Velar por el cumplimiento de las decisiones aprobadas en el 

Consejo 

e. Realizar las peticiones y escritos a los distintos organismos 

(adoptado en el Consejo) 

f. Llevar la voz y la opinión de los sectores a los que representan, 

dentro del Consejo Escolar. 

g. Velar por la difusión y el cumplimiento de los acuerdos 

alcanzados 

h. Aportar ideas para la planificación y diseño de los Planes, 

Proyectos y Programas con los que cuenta el centro. 

i.  Realizar un seguimiento y una valoración de los Planes, 

Proyectos y Programas con los que cuenta el centro. 

j. Colaborar en la organización y desarrollo de determinadas 

actividades complementarias y extraescolares. 

k.  Analizar globalmente los resultados de la evaluación de los 

rendimientos escolares del alumnado. 

l. Conocer el proceso de escolarización del alumnado del centro. 

m.  Elaborar informes a petición de la Administración Educativa 

sobre el funcionamiento y la organización del centro. 

n. Solicitar, ante la Administración pública u otras entidades públicas 

o privadas, los recursos, equipamientos u obras que se entiendan 

son necesarios para el mejor desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. 

o. Otras que le sean encomendadas por el Consejo Escolar 

 

4.  Asimismo, el Consejo Escolar constituirá una comisión de convivencia 

integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o 

jefa de estudios, dos maestros o maestras y cuatro padres, madres o 

representantes legales del alumnado elegidos por los representantes de 

cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. Si en el Consejo 

Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y 
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padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste 

será uno de los representantes de los padres y madres en la comisión 

de convivencia. 

5. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

 

a. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 

educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como 

promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 

conflictos. 

b. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los 

derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el 

cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

c. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 

estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la 

integración de todos los alumnos y alumnas. 

d. Mediar en los conflictos planteados. 

e. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y 

medidas disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.                                                             

f. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 

oportunas para mejorar la convivencia en el centro. 

g. Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo 

largo del curso, de las actuaciones realizadas y de las 

correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

h. Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia 

suscritos en el centro. 

i. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo 

Escolar, relativas a las normas de convivencia en el centro. 

 

1.2.  CLAUSTRO DE PROFESORES/AS 

  

A. CARÁCTER Y COMPOSICIÓN DEL CLAUSTRO DE PROFESORES. 

(Artículo 66) 

 

1. El Claustro de Profesores, órgano propio de participación de éstos en el 

Centro, tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e 

informar sobre todos los aspectos educativos del mismo. 

2. El Claustro de Profesores será presidido por el Director o Directora del 

Centro y estará integrado por la totalidad del profesorado que preste 

servicios en el mismo. 

3. Los maestros y maestras que prestan servicios en más de un centro 

docente te integrarán en el Claustro de Profesorado del centro donde 

impartan más horas de docencia. Asimismo, si lo desean, podrán 

integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás centros con los 
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mismos derechos y obligaciones que el resto del personal docente de 

los mismos. 

4. Actuará como secretario en el Claustro el Secretario o Secretaria del 

Centro.  

 

 

 

B. COMPETENCIAS DEL CLAUSTRO DE PROFESORES (artículo 66). 

 

El Claustro de Profesores en nuestro Centro tendrá las siguientes 

competencias:  

1. Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 

elaboración del Plan de Centro. 

2. Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se 

refiere  artículo 20.3. 

3. Aprobar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas. 

4. Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

5. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la 

innovación y de la investigación pedagógica y en la formación del 

profesorado del centro. 

6. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar 

en la selección del director o directora en los términos establecidos en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y demás normativa de aplicación. 

7. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por las personas candidatas. 

8. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 

externas en las que participe el centro. 

9. Informar el reglamento de organización y funcionamiento del centro. 

10. Informar de la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 26. 

11. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 

sanciones y velar para que éstas se atengan a la normativa vigente. 

12. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 

centro. 

13. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de 

organización y funcionamiento del centro o por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

C. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CLAUSTRO DE PROFESORES  

     (Artículo 67). 

 

1. Las reuniones del Claustro de Profesores se celebrarán los lunes a las 

16 horas, a fin de posibilitar la asistencia de todos sus miembros. En las 
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reuniones ordinarias, el Secretario o Secretaria del Claustro, por orden 

del Director o Directora, convocará con el correspondiente orden del día 

a los miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días y 

pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas 

incluidos en él. Las sesiones tendrán una duración máxima de dos 

horas.  Los temas pendientes se retomarán en la siguiente sesión. 

Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de 

los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

2. El Claustro de Profesores será convocado por acuerdo del Director o 

Directora, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un 

tercio de sus miembros. En todo caso, se reunirá, como mínimo, una 

vez al trimestre y será preceptiva una sesión a principio de curso y otra 

al final del mismo. La asistencia a las sesiones del Claustro de 

Profesores será obligatoria para todos sus miembros considerándose la 

falta injustificada a los mismos como un incumplimiento del horario 

laboral. 

3. Las propuestas individuales o de grupo para tratar en el Claustro, 

deberán comunicarse al equipo directivo con una antelación de una 

semana. 

                

2. ÓRGANOS UNIPERSONALES: EQUIPO DIRECTIVO 

 

A. FUNCIONES DEL EQUIPO DIRECTIVO ( artículo 68) 

 

1. El equipo directivo de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los 

colegios de educación primaria y los colegios de educación infantil y 

primaria es el órgano ejecutivo de gobierno de dichos centros y trabajará 

de forma coordinada en el desempeño de las funciones que tiene 

encomendadas, conforme a las instrucciones de la persona que ocupe la 

dirección. 

2. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones:  

 

a. Velar por el buen funcionamiento del centro. 

b. Establecer el horario que corresponde a cada área y, en general, 

el de cualquier otra actividad docente y no docente. 

c. Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de 

los acuerdos adoptados por el Consejo Escolar y el Claustro de 

Profesorado, así como velar por el cumplimiento de las decisiones 

de los órganos de coordinación docente, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

d. Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 20.2 y 3 y 26.5. 
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e. Impulsar la actuación coordinada del centro con el resto de 

centros docentes de su zona educativa, especialmente con el 

instituto de educación secundaria al que esté adscrito. 

f. Favorecer la participación del centro en redes de centros que 

promuevan planes y proyectos educativos para la mejora 

permanente de la enseñanza. 

g. Colaborar con la Consejería competente en materia de educación 

en aquellos órganos de participación que, a tales efectos, se 

establezcan. 

h. Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y 

entidades dependientes de la Consejería competente en materia 

de educación.                                                   

i. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 

 

B. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO (artículo 69) 

 

1. Los colegios de educación infantil y primaria que impartan todos los 

cursos correspondientes a la educación primaria, contarán con dirección, 

secretaría y jefatura de estudios.  

2. De conformidad con lo establecido con el artículo 14.2 de la Ley 

12/2007, de 26 de noviembre, se garantizará la participación equilibrada 

de hombres y mujeres en los equipos directivos de los centros. A estos 

efectos, se entiende por participación equilibrada aquella situación que 

garantice la presencia de hombres y mujeres al menos en un cuarenta 

por ciento. Si el número de miembros del equipo directivo no permitiera 

alcanzar este porcentaje a hombres o a mujeres se garantizará, en todo 

caso,  la presencia de ambos sexos en el mismo. 

3. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 131.2 de la 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, se integrará en el equipo directivo de 

los centros, los maestros o maestras responsables de la coordinación de 

aquellos planes estratégicos que disponga la Consejería competente en 

materia de Educación. Entre dichos planes se incluirán, en todo caso, 

los proyectos para la incorporación de las tecnologías de la información 

y la comunicación a la educación y los proyectos para la implantación de 

centros docentes bilingües. 

 

(artículo 70)Competencias de la dirección  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 132.1 de la Ley 

17/2007, de 10 de diciembre, el director o directora representa a la 

Administración educativa en el centro, ostenta la representación del 
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mismo, es el responsable de la organización y funcionamiento de todos 

los procesos que se lleven a cabo en este y ejerce la jefatura del 

personal que presta servicios en el centro y la dirección pedagógica, sin 

perjuicio de las funciones del resto de miembros del equipo directivo y 

de las competencias de los órganos colegiados de gobierno del centro. 

2. A tales efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la dirección de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria y los 

colegios de educación infantil y primaria, ejercerá las siguientes 

competencias: 

 

a. Ostentar la representación del centro, representar a la 

Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a esta los 

planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 

educativa. 

b. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de 

las competencias atribuidas al Claustro de Profesorado y al 

Consejo Escolar. 

c. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa 

e impulsar planes para la consecución de los objetivos del 

proyecto educativo del instituto. 

d. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones 

vigentes.  

e. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f. Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en 

la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias 

que correspondan al alumnado, en cumplimiento de la normativa 

vigente y del proyecto educativo del centro, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Consejo Escolar. 

g. Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con 

organismos que faciliten la relación del centro con el entorno y 

fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo 

de cuantas actuaciones propicien una formación integral del 

alumnado en conocimientos y valores.  

h. Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las 

evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado. 

i. Colaborar con los órganos de la Consejería competente en 

materia de educación en todo lo relativo al logro de los objetivos 

educativos del centro, así como formar parte de lo órganos 

consultivos de la correspondiente Delegación Provincial de la 

Consejería competente en materia de educación que se 

establezcan.  
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j. Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del 

Consejo Escolar, del Claustro de Profesorado, y de los demás 

órganos colegiados del centro, así como ejecutar los acuerdos 

adoptados en el ámbito de sus competencias. 

k. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así 

como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del 

centro y con lo que establezca la Consejería competente en 

materia de educación. 

l. Visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, así 

como de los centros privados que, en su caso, se adscriban a él, 

de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente en 

materia de educación.  

m. Proponer a la Delegación provincial competente en materia de 

educación el nombramiento y cese de los miembros del equipo 

directivo, previa información al Claustro de Profesorado y al 

Consejo Escolar.  

n. Proponer el nombramiento y cese de las coordinadores de ciclo y 

de los tutores y tutoras, de acuerdo con el procedimiento 

establecido en este Reglamento.  

o. Fomentar y coordinar la participación de los distintos sectores de 

la comunidad educativa y proporcionar los medios precisos para 

la más eficaz ejecución de sus respectivas competencias, 

garantizando el derecho de reunión de los maestros y maestras, 

de los padres y madres del alumnado y del personal de 

administración y servicios.  

p. Ejercer las funciones que le correspondan como miembro, en su 

caso, del Consejo de Coordinación de la zona educativa a la que 

pertenezca el centro. 

q. Designar a los maestros o maestras responsables del desarrollo 

de las medidas de atención a la diversidad. 

r. Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado 

que se pudieran 

s. producir, por enfermedad, ausencia u otra causa de acuerdo con 

lo que a tales efectos se determine por Orden de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación y 

respetando, en todo caso, los criterios establecidos 

normativamente para la provisión de puestos de trabajo docentes 

(protocolo de sustituciones del Centro y protocolo de cobertura de 

bajas de la Consejería instaurado el 1 de octubre de 2010) 

t. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la normativa 

vigente.  
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3. De conformidad con lo establecido en el artículo 132.4 de la Ley 

17/2007, de 10 de diciembre, los directores y directoras de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria y los 

colegios de educación infantil y primaria podrán proponer requisitos de 

especialización y capacitación profesional respecto de determinados 

puestos de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales 

efectos se determine por Orden de la consejería competente en materia 

de educación. 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 132.7 de la Ley 

17/2007, de 10 de diciembre, los directores y directoras de los centros 

tendrán competencia para tomar decisiones en lo que se refiere a las 

sustituciones de las ausencias de los maestros o maestras que se 

pudieran producir, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine 

por Orden de la consejería competente en materia de educación y 

respetando, en todo caso, los criterios establecidos para la provisión de 

puestos de trabajo docentes. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 13/2007, 

de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género, las personas que ejerzan la dirección de 

los centros adoptarán los protocolos de actuación y las medidas 

necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de 

género dentro del ámbito escolar, así como cuando haya indicios de que 

cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar a relacional en el 

que se esté produciendo una situación de violencia de género. 

 

(artículo 71) Potestad disciplinaria  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 132.5 de la Ley 

17/2007, de 10 de diciembre, los directores y directoras de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria y los 

colegios de educación infantil y primaria serán competentes para el 

ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de 

la Junta de Andalucía que presta servicios en su centro, en los casos 

que se recogen a continuación: 

 

a. Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un 

máximo de nueve horas al mes. 

b. La falta de asistencia injustificada en un día. 

c. El incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no 

deban ser calificados como falta grave. 

 

2.  Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser 

sancionadas con apercibimiento, que deberá ser comunicado a la 
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Delegación provincial competente en materia de educación a efectos de 

su inscripción en el Registro de personal correspondiente. En todo caso, 

el procedimiento a seguir para la imposición de la sanción garantizará el 

derecho del personal a presentar las alegaciones que considere 

oportunas en el preceptivo trámite de audiencia al interesado y a recurrir 

ante el órgano competente la sanción que, en su caso, pudiera serle 

impuesta. 

3. Para las faltas no contempladas en este artículo, se estará a lo dispuesto 

en la normativa vigente para los funcionarios públicos. 

 

 Selección, nombramiento y cese de la dirección.  

 

 La selección, nombramiento y cese de la dirección de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria y los colegios de 

educación infantil y primaria se realizará según lo establecido en el Decreto 

59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la selección 

y nombramiento de los directores y directoras de los centros docentes públicos, 

a excepción de los universitarios. 

 

Competencias de la jefatura de estudios.  

 

1. Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del 

personal docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la 

asistencia al trabajo del mismo. 

2. Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o 

enfermedad. 

3. Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones 

del equipo técnico de coordinación pedagógica. 

4. Proponer a la dirección del centro el nombramiento y cese de los tutores 

y tutoras de grupo. 

5. Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, 

incluidas las derivadas de la coordinación con los institutos de educación 

secundaria a los que se encuentre adscrito el centro. 

6. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo 

directivo, el horario general del centro, así como el horario lectivo del 

alumnado y el individual de cada maestro y maestra, de acuerdo con los 

criterios incluidos en el proyecto educativo, así como velar por su estricto 

cumplimiento. 

7. Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

8. Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación. 

9. Coordinar las actividades de los coordinadores de ciclo. 

10. Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

11. Organizar los actos académicos. 
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12. Organizar la atención y el cuidado del alumnado en los períodos de 

recreo y en las actividades no lectivas.                                                                               

13. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 

 Competencias de la secretaría.  

 

1. Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las 

directrices de la dirección.  

2. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del centro, 

levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno 

de la dirección.  

3. Custodiar los libros oficiales y archivos del centro.  

4. Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que 

soliciten las autoridades y los interesados.  

5. Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado.  

6. Adquirir el material y el equipamiento del centro, custodiar y gestionar la 

utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los 

aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y las indicaciones de la 

dirección.  

7. Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del 

personal de administración y servicios adscrito al centro y controlar la 

asistencia al trabajo del mismo.  

8. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo 

directivo, el horario del personal de administración y servicios, así como 

velar por su estricto cumplimiento.  

9. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del centro.  

10. Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las 

instrucciones de la dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas 

ante las autoridades correspondientes a los que se refiere el artículo 

25.4 

11. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la normativa vigente y por 

el reglamento de organización y funcionamiento del centro.  

 

 (artículo 75) Nombramiento de las jefaturas de estudios y de la secretaría  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, la dirección de las escuelas infantiles de segundo 

ciclo, los colegios de educación primaria y los colegios de educación 

infantil y primaria, previa comunicación al Claustro de Profesorado y al 

Consejo Escolar, formulará a la persona titular de la Delegación 

Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de 
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educación propuesta de nombramiento de la jefatura de estudios y de la 

secretaría, de entre profesorado con destino en el centro. 

2.  La propuesta garantizará la participación equilibrada de hombres y 

mujeres en los equipos directivos de los centros. A estos efectos, se 

entiende por participación equilibrada aquella situación que garantice la 

presencia de hombres y mujeres al menos en un cuarenta por ciento del 

total de miembros del equipo directivo propuesto. Si el número de 

miembros del equipo directivo no permitiera alcanzar este porcentaje a 

hombres o a mujeres se garantizará, en todo caso, la presencia de 

ambos sexos en el mismo. 

 

(artículo 76) Cese de la jefatura de estudios y de la secretaría  

 

La jefatura de estudios y la secretaría cesarán en sus funciones al 

término de su mandato o al producirse alguna de las circunstancias siguientes: 

 

1. Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente 

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 

educación, previo informe razonado de la dirección, oído el Consejo 

Escolar.  

2. Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la 

elección del nuevo director o directora.  

3. Cuando deje de prestar servicios efectivos en el centro.  

4. A propuesta de la dirección, mediante escrito razonado, previa audiencia 

al interesado y comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo 

Escolar. 

 

Régimen de suplencias  de los miembros del equipo directivo.  

 

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección de las 

escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria 

y los colegios de educación infantil y primaria será suplida 

temporalmente por la jefatura de estudios.  

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios y la 

secretaría serán suplidas temporalmente por el maestro o maestra que 

designe la dirección, que informará de su decisión al Consejo Escolar.  
 


